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La ocupación de viviendas está prevista como delito en el CP de 1995 en el art. 245.2 en los siguientes términos: "El que ocupare, sin autorización debida, un inmueble, vivienda o edificio ajenos que no constituyan morada, o se mantuviere en ellos contra la voluntad de su titular, será castigado con la pena de multa de tres a seis meses."
Durante la última crisis económica muchas familias fueron desahuciadas de los domicilios que habitaban por no poder seguir pagando la hipoteca que gravaba su vivienda. De esa forma las entidades bancarias acabaron teniendo en su cartera multitud de viviendas desocupadas, y muchas familias vieron la situación de paro en la que se encontraban, situación que había originado el impago, agravada por la carencia de un lugar donde habitar, lo pone en peligro su salud física y psíquica y, en muchos casos, las de los menores que tienen a su cargo. Ante tal situación de vulnerabilidad y de exclusión social algunas de esas familias optan por “ocupar” las viviendas vacías de las entidades bancarias.
La comunicación se propone abordar el estudio del delito de ocupación del art. 245.2 CP y en qué casos y condiciones la conducta típica podría quedar exenta de responsabilidad criminal por la concurrencia de la eximente de estado de necesidad.
